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AUTO N. 10823

“POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada y adicionada por la 
Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y modificada por la Resolución 0689 del 3 de mayo del 
2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I.ANTECEDENTES

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, de la Dirección de Control Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de las funciones de control y vigilancia realizó el 23 
de abril de 2018 visita  técnica al establecimiento CUEROS TERRANOVA, de propiedad del señor 
WILSON HUMBERTO SALAZAR VERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.638.070, ubicado en la Carrera 18 A 58 A – 21 Sur en la Localidad de Tunjuelito de la ciudad 
de Bogotá D.C., con el fin de realizar el seguimiento del permiso de vertimientos otorgado 
mediante Resolución 1518 del 14 de octubre de 2016.

Que, resultado de la precitada visita, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo emitió el 
Concepto Técnico No. 14506 del 13 de noviembre de 2018, en el cual se determinó:
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(…).
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Que el señor WILSON HUMBERTO SALAZAR VERA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.638.070, en calidad de propietario del establecimiento de comercio CUEROS 
TERRANOVA, ubicado en la KR 18A No. 58A – 13/21 SUR, a través de radicado SDA No. 
2022ER22342 del 09 de febrero de 2021, informa el cese de actividades comerciales en el predio 
en mención.

Que con el fin de atender lo indicado en radicado SDA No. 2022ER22342 del 09 de febrero de 
2021, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, de la Dirección de Control Ambiental de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, realizo visita técnica el 29 de julio de 2022, de la cual se emitió 
el Concepto Técnico No. 14257 del 11 de noviembre de 2022, en la cual se determinó:

(…)”

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. Consideraciones generales

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que 
las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de economía, 
celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción.

Que en virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos deben lograr 
su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando decisiones 
inhibitorias.

Que ssí mismo, el artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece: 

“Artículo 306. En los aspectos no contemplados en este código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la jurisdicción en lo contencioso administrativo”.
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Que al referir la procedencia del archivo de un expediente y/o actuación administrativa, es preciso 
aclarar que el Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400 de 1970), fue derogado por el Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), el cual entró en vigor íntegramente desde el primero de 
enero de 2016 (Acuerdo No. PSAA15-10392 del 1 de octubre de 2015 Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura).

Que, en este orden de ideas, el artículo 122 del Código General del Proceso, sobre la formación 
y archivo de los expedientes establece que: “El expediente de cada proceso concluido se archivará 
(…)”. 

2. Del caso en concreto

Que una vez revisado de manera integral el expediente SDA-08-2019-1825, se pudo evidenciar 
que la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, a través de la Subdirección del Recurso Hídrico y 
del Suelo, en ejercicio de las funciones de control y vigilancia realizó el 23 de abril de 2018 visita  
técnica al establecimiento CUEROS TERRANOVA, de propiedad del señor WILSON 
HUMBERTO SALAZAR VERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.638.070, , ubicado 
en la Carrera 18 A 58 A – 21 Sur en la Localidad de Tunjuelito de la ciudad de Bogotá D.C., con 
el fin de realizar el seguimiento del permiso de vertimientos otorgado mediante Resolución 1518 
del 14/10/2016, visita de la cual se emitió el Concepto Técnico No. 14506 del 13 de noviembre 
de 2018, en el cual se determinó el cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de 
vertimientos y residuos peligrosos.
 
Posteriormente, con el fin de atender lo indicado en radicado No. 2022ER22342 del 09 de febrero 
de 2021, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, de la Dirección de Control Ambiental 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, realizo visita técnica el 29 de julio de 2022, de la cual se 
emitió el Concepto Técnico No. 14257 del 11 de noviembre de 2022, en la cual se determinó:

“Durante la inspección se verifico que el usuario WILSON HUMBERTO SALAZAR VERA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79638070, propietario del establecimiento de comercio CUEROS 
TERRANOVA ya no desarrolla actividades al interior del predio. (…). Tal como se pueden corroborar 
de acuerdo con la información remitida en el radicado SDA No. 2022ER22342 del 09/02/2022.

Por último, el usuario dio cumplimiento con el Artículo 2.2.3.3.4.17, Sección 4, Capítulo III, Decreto 
1076 de 2015. Toda vez que presentó el soporte de radiación del informe de caracterización de 
vertimientos para la vigencia 2021 ante la EAAB mediante radicado 118334-EEAB-2021 y 124582-
EEAB-2021 y ante la SDA radicado 2021ER207053 del 27/09/2021 evaluado en el Informe Técnico 
No.00042 del 13/01/2022 (2022IE05260).”

Por lo anteriormente expuesto, la Dirección de Control Ambiental, en atención a las facultades 
que le han sido encomendadas, realizó todas las acciones pertinentes con el fin de conseguir la 
información necesaria para verificar si existía o no algún tipo de infracción ambiental con el fin de 
iniciar o no el procedimiento sancionatorio ambiental, encontrando que el señor WILSON 
HUMBERTO SALAZAR VERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.070, en 
calidad de propietario del establecimiento CUEROS TERRANOVA, ubicado en la Carrera 18 A 
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58 A – 21 Sur en la Localidad de Tunjuelito de la ciudad de Bogotá D.C., da cumplimiento a la 
normatividad ambiental en materia de vertimientos y residuos sólidos peligrosos; en este orden 
de ideas, este despacho no debe adelantar ninguna otra actuación administrativa dentro del 
expediente en comento.

Se precisa, además, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 1564 de 
2012, no existen actuaciones administrativas a desarrollarse dentro del expediente en cuestión, 
y en aras de garantizar la seguridad jurídica en las actuaciones surtidas por esta Entidad, 
tendientes a evitar el desgaste administrativo y las acciones sucesivas, se procederá con el 
archivo del expediente SDA-08-2019-1825.

Que, así las cosas, por parte de esta Dirección, resulta procedente ordenar el archivo del 
expediente SDA-08-2019-1825.

III. COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA

El artículo 5° del Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, en su literal d) 
asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en 
cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades 
competentes en la materia. 

De conformidad con lo contemplado en el numeral 9 del artículo 2 de la Resolución 01865 del 6 
de julio de 2021, modificada y adicionada por la Resolución 046 del 13 de enero de 2022 y 
modificada por la Resolución 0689 del 3 de mayo del 2023, por la cual el Secretaría Distrital de 
Ambiente delega en el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

“9. Expedir los actos que ordenan el archivo, desglose, acumulación, ordenación cronológica y 
refoliación de actuaciones administrativas en los procesos de carácter sancionatorio (…)” 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO. - Ordenar el Archivo del Expediente SDA-08-2019-1825, correspondiente 
al Proceso Sancionatorio Ambiental adelantado en contra del señor WILSON HUMBERTO 
SALAZAR VERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.070, en calidad de 
propietario del establecimiento CUEROS TERRANOVA, ubicado en la Carrera 18 A 58 A – 21 
Sur en la Localidad de Tunjuelito de la ciudad de Bogotá D.C., por las razones expuestas en la 
parte motiva de este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Comunicar el contenido de la presente decisión al señor WILSON 
HUMBERTO SALAZAR VERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.638.070, en Ia 
Carrera 18 A No. 58A-21 Sur de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los artículos 67 y 
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siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. – Por el Grupo Interno de Trabajo de Notificaciones y Expedientes 
(GITNE) de esta Entidad, efectuar el correspondiente archivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo primero de este acto administrativo.

ARTICULO CUARTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 del 2011.

Expediente: SDA-08-2019-1825

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de diciembre del año 2023

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

MARIA ALEJANDRA DIAZ VIDALES CPS: CONTRATO 20230791 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 19/09/2023

Revisó:

DIEGO FERNANDO SASTOQUE COTES CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20221265 DE 2022 FECHA EJECUCIÓN: 19/09/2023

Aprobó:
Firmó:

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 28/12/2023


